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LA AB 
Lunes 7 de marzo de 1814. 

Año 7.0 de la gloriosa insurrección de España, 
y 3.° de la Constitución de la Monarquía. 

VARIEDADES. 

Una atenta ojeada sobre la historia de las 
naciones nos convence de que la época en que 
los hombres han gozado de una justa iibertad 
ha sido muy corta. El despotismo acechando. 
de continuo la oca.ÍJn de encadenarlos ha sa­
bido presentarse con la máscara ora de la hi­
pocresía , ora del bl n público para extender 
su cetro de hierro sobre las cabezas inocentes 
de los ciudadanos. En los principios de las so­
ciedades por lo común la sencillez , la inge­
nuidad en las costumbres y en la vida pública 
y privada ; la necesidad de defender su exis­
tencia política de la ambición de vecinos pode­
rosos, han producido hombres elevados y fuer­
tes que mientras combatían en los campos por 
la libertad , aseguraban esta en las ciudades 
por medio de leyes sabias y justas. Mas como 
el impulso que los Gobiernos dan á los pue­
blos , es el que imprime en estos su princi­
pal carácter : de aqui es que nacieron en pos 
otros no menos elevados y decididos por la li­
bertad , que gloriosamente mantuvieron : pe­
ro luego que la corrupción , el luxo, y otros 
vicios y malos hábitos destruyeron su precioso 
germen, que difundido entre todos fecundiza­
ba los talentos, levantando su imaginación "has­
ta aqiiel grado de entusiasmo patriótico, que 
tantas hazañas heroicas produxeray-fuerou pre­
sa irremediable de un tirano. He aqui en pe­

queño y ligeramente trazada la historia de los 
pueblos: historia tanto mas cierta , quanto que 
la Francia nos ha dado en nuestros días el 
exemplo^de esta verdad , corriendo en pocos 
anos la suerte que en a'gunos siglos sufrieron 
«tros Imperios Lo diremos-eternamente; la 
tiranía y el despotismo no han perdido jamas 
la oca,ion de oprimir : pero ¡ay de vosotros 
desventurados pueblos de la Europa ! los que 
os esclavizan han sabido sistematizar, por decir-

lo asi, el despotismo de un modo mas temible 
aun, que el con que se exerce en las regiones 
abrasadas del Asia y del África , donde no 
hay mas ley que la voluntad de un ignorante 
Señor. En estas , és verdad , que la seguridad 
individual está comprometida á rada instante; 
que el antojo de un amo fiero arrebata la don­
cella de los brazos de Ja madre , la casada de 
los del esposo; que se e-ha sobre los caudales 
particulares para saciar su avaricia desmedida; 
que todos en fin'arrastran una vida sobresal­
tada y miserable, temiendo s:empre llamar la 
atención de los mandarines , y excitar sus ze-
los. Pero aun quando esto suceda así , son ra ­
ras las veces en que se atreven á desafiar abier­
tamente al corage y odio públicos , que tales 
acciones despóticas producen necesariamente 
en todos los hombres que por mas ignorantes 
que sean, al cabo enem >s todos un instinto ácii 
lo bueno, y un corazón que siente los ultrages 
de nuestros semejantes. En estos países se re ­
piten ya de tarde en tarde aquellas escenas de 
sangre, que á su arbitrio derramaba el resenti­
miento del Príncipe, ó las torcidas miras de un 
Bajá: y si en alguna ocasión suceden, todos sa« 
ben que el ciudadano sobre cuya vida ó ha­
cienda recayó la indignación y la ciega col r« 
de aquellos, es inocente ; todos le compade­
cen en se'creto, lamentan todos su desgracia, y 
no hay duda qne si fueran frecuentes estos 
abusos de la autoridad, por un sentimiento co­
mún é inevitable se rebelarían los pueblos, y 
sacudirían el yugo ignominioso. Examinemos, 
empero, lo que acaeee en nuestra Europa: sen­
tado un monarca sobre el solio, que levanta­
ran leyes justas , equitativas y razonables , ro­
deado de grandes y ministros , y envuelto en 
la nube que esparce en torno el incienso de la 
adulación; privado por lo mismo de la vista de 
sus pueblos, é incapaz de consolar los ayes las­
timeros de la indigencia y de la desolación , y 
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causados por la Ignorancia de necios validos, 
y el orgullo y la soberbia de magnates corrom­
pidos: abusa de las mismas instituciones que se 
formaran para escudar al inocente y perseguir 
al malvado; condenase en su nombre al ciu­
dadano honesto por la misma ley que debiera 
arrancatlc de las manos de la injusticia ; for-
manse tribunales, que cubriendo con la capa 
legal sus desafueros, entregan al suplicio hu­
millante la víctima de>gra> iada de su enojo; 
srcrificase la vida de mulares de ciudadanos en 
guerras ridiculas y nada interesantes á la pa­
tria ; arrebata de las eras la mano dura y des­
piadada del fisco hasta el sustento de los p o ­
bres labradores con el espacioso titulo de ne-
cesdades públias • colmare de honores al mas 
sagaz que supo introducirse en una cort¿ d e ­
gradada ; intentase aprisionar hasta el pensa­
miento; escuchas y espías viles rodean las plazas, 
las concurrencias, y hasta la morada de los ciu­
dadanos pacíficos; arrebatase del lecho conyugal 
al esposo ; sumergense famlias enteras en la 
pobreza y la ignominia; y finalmente la malig­
na p'j/ítica estudia, sin cansarse, los medios de 
destruir hasta el nombre de la justa libertad. 
Esta repetición de actos tan tiránicos apaga el 
espíritu de los pueblos ; engendra en ellos el 
abatimiento; la desidia se arraiga generalmen­
te ; y la ignorancia favorecida hecha el resto, 
y consigue al fin convertir en sumisos brutos á 
los hombres. Esta obra se va preparando poco 
á poco ; no se comienza y acaba en un solo 
reinado ; y como los gobiernos europeos cuen­
tan generalmente algunos siglos, de aqui es que 
los habitantes de la parte mas fértil y civili­
zada ( como dicen) del globo gimen entre c a ­
denas. Si esto no fuera cierto, ¿como-el mons­
truo del Srna hubiera logrado esclavizarnos á 
todos ? Aun hay mas : estos daños ; estos de s ­
órdenes; escándalos semejantes se fraguan y 
exscutan siempre impunemente en E u r o p a , 
porque se dulcifican con el aparente baño de 
la justicia., de ¡as leyes y de la salud del pueblo: 
y si un inocente es perseguido , su persecución 
se garantiza, si puedo decir asi, con el apara­
to de la razón y de la conveniencia general ; al 
pueblo por esta causa no le es dado distinguir 
entre los castigados , quien es culpado y quien 
no ; no conoce el hombre de bien que esforza­
do osó oponerse á los caprichos del poder a b ­
soluto , y le confunde con el delincuente qne 
asesinó é robó en los caminos públicos; por­
que uno y otro han sido juzgados por un mis­
mo tr ibunal : ¡qué desgracia! la maldición y 
execración de todos cae sobre el primero lo 
mismo que sobre el segundo : la nota de infa­
mia cubre de oprobio á las familias de ambos 
indistintamente , y se mira con tranquila cal-
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ma subir al patíbulo al hombre honrado 1 y al 
picaro confundidos. La mezquina etiqueta , el 
interés de la familia , no de .la nación , la as ­
tucia de un hebil cortesano , la ambición des­
medida &c. encienden ademas guerns omino­
sas , al paso que el luxo , los privilegios , la 
avaricia y los caprichos se hechan cruelmente 
encima de la hacienda pública y particular. 
PuebL-s! comparad ahora la suerte de los Asiá­
ticos y Africanos con la vuestra: allí no hay 
leyes para que sirvan de capa á los déspotas: 
todos vierten lágrimas de compasión y rabia 
acia los infelices que se sacrifican al odio par ­
ticular de los poderosos; consuelan á sus fami­
lias afligidas , y la opinión pública en vez de 
propagar la infamia, transmite á la posteridad 
la compasiva memoria de los desgraciados: en ­
tre los primeros no es posible que estos excesos 
sean frecuentes , mientras que entre nosotros 
pueden prolongarse sin temor : aquellos solo 
pelean, quando su territorio es invadido, quan-
do estos toman Lis armas--para vindicar a g r a ­
vios particulares, ó para saciar la codicia é m-
bieion de uno srlo... El despotismo sistem tiza­
do de Europa es peor que el absoluto, é hijo de 
las pasiones de los Señores del Asia y del Áfri­
ca. ¡Españoles ! sois la única nación que puede 
en el dia evitar uno y otro : la Constitución es la 
barrera de bronce que os separa de los tiranos 
de todas clases.... observadla , defendedla y s e ­
réis felices. 

ARTICULO REMITIDO. ' 

Señores editores de la Abeja: meacuerdode ha­
ber leidoen una de las ultimas sesionesdela legisla­
tura anterior, inserta en su periódico, que el Sr. Os-
toiaza ofreció y se comprometió á presentar con las 
condiciones que prescribe el reglamento interior, 
una proposición con objeto de exigir la respon­
sabilidad al señor ministro de gracia y justicia 
don Manuel García Herreros. Vmds. que asisti­
rían á esta sesión, sabrán Jo que pasó en ella y las 
alternativas que dicen sufrió el referido señor d i ­
putado , hasta llegar al compromiso de hacer en 
debida forma la indicada proposición. Ahora bien, 
como yo no he podido concurrir á las sesio­
nes posteriores , y como aunque 'me desojo le­
yendo los periódicos , no encuentro que haya 
cumplido una palabra contraída en publico y en 
un lugar tan respetable; me veo en, la necesidad 
de preguntar á vmds. si se han olvidado d e p o ­
ner dicha proposición en las sesiones que extrac­
tan; porque no puedo concebir que el señor Os-
tolaza falte á una promesa tan solemne, y sobra 
cuyo objeto tanto y con tan gr2n calor habló S. S-
Si no lo ha hecho, lo que no creo, aseguróles á 
vmds. que bien podia haber ahorrado su plática, 
nvirtienJo el tiempo que se gastó, en tratar de 
xhaciendn y guerra ; que son asuntos que intere-
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san mny de cerca á este señor diputado ; no hu­
biera tampoco quitado en vano , ó hecho vacilar 
la ppinion del ministro con declamaciones vagas, 
y que no ha querido probar; y hubiera en fin 
evitado el desagrado de la mosquetería. Sírvanse 
vmds., pues , decirme para satisfacer ios deseos 
que de saber lo cierto tengo, lo que hay en el asun­
to , y manden á su , &c. J. P . 

' IMPRESOS. 

E/ Redactor general di España núm. 12 f. 
Continúa el manifiesto de las Cortes á la nación 
sobre el decreto de a de febrero de este año: en 
variedades se exórta á los soldados de la guarni­
ción , diciendoles que van á desapacer los abusos 
que convertían al noble soldado español en un 
esclavo mísero: cuyos trabajos, ni se premiaban, 
ni servían mas que de orlar las sienes ociosas de 
los xefes, que en la corrupción de una Corte de­
gradada hallaban el favor; por últimos presenta como 
modelo al señor Villacampa : Cortes y noticias 
extrangeras. 

Apéndice al Redactor núm 12^. En ¿1 se es­
pecifica con claridad y verdad quanto ha pasado 
en la declaración de Oudinot. 

Ídem núm. 1 26. Continuación del manifiesto de . 
las Cortes : don Liborio Tudela desmiente la cita 
que Bacerra alegó en el suplemento al Redactor 
general del 2 de febrero último, y asegura que uno 
de los fundamentos de su vindicación es falso. 

El Universal núm. 65. Contiene el decreto 
2f de Cortes: en variedades sigue copiando los do­
cumentos del manifiesto: inserta un artículo co­
municado en que el señor Intendente de esta pro­
vincia desvanece la voz esparcida por Madrid acer­
ca de que habia perdido una gran cantidad de di­
nero al juego; y desafia á que se pruebe seme­
jante voz, ó se manifieste siquiera donde y como 
se ha verificado esta pérdida: y concluye este nú­
mero con la sesión de Cortes. 

Procurador general de la Nación y del rey 
núm. 50. Agora verán vmds. Señores una cosa 
bunita .. viséale.... Este es un artículo comuni­
cado con que sé empieza esta divertida función, en 
que un Gigantón con mucha panza abrogándosela 
voz,del pueblo de Madrid , azota á los liberales 
(_\qué flacos que están de posaderas!)- con una 
de sus manos armadas de largas uñas, y con la otra 
desgarra, como quien nada hace, la constitución; vo­
mitando sapos y culebras &c. por su anchurosa boca. 
(¡Qué horror de barbaridad....)Vispale Ques-
ta escena, significa á Mr. il Procuratore dado al 
•dimonio y desespérate; en el presente artículo cay-
dos de rabia los envoltorios negros de que se cu­
bre y pataleando, llama facciosos á los que asis­
ten á las galerías, y está en sus trece ó en sus qua-
tro (pies) en que el pueblo de Madrid no es el que 
se opone con los murmullos al logro de.... Todo 
esto no lo hace á mal hacer, sino por complacer á 
los Señores que le favorecen : ( kace mui rebien; 
que el hombre ha de ser agradecido^. Vispale.... 
Aqni causar á tuti la admiraiiane viendo á Pin-
tancinipailare con algún juicio sobre los echérsi-
ios y sus necesidades; aunque por no perder la cos­
tumbre , mordiendo á los^gobernantes en aquesta 
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tercio artícolo. Vispale.... Este que baila en la ma­
roma con el título de anécdota es el payaso ; que ' 
dá sus saltos para, zafarse de la nota-, que tanto es­
cuece á la compañía procuraaoril , de ser agentes 
de Napoleón....Vispale.... Este es un fandango 
nuevo en que bailan á dúo y al compás de la mú­
sica del célebre Procurante los comentos de la se­
sión de Cortes de ayer, y la ingenuidad mas can­
dorosa (esa te muerda) de los manducantes. Finis 
coronat opus. 

K O T 1 C I A S N A C I O N A L E S . 

Cortina 16 de idem. Lord Welington mostró* 
la mayor satisfacción por la respuesta que ha dado 
la Regencia á.la misión del duque de S. Carius. 
Dixo que solo este acto de firmeza y franqueza 
del Gobierno español , recompensaba los sacrifi­
cios que habia hecho.la Inglaterra en lavor de l i s -
paña. ¿Qué dirá luego que sepa el decreto de las 
Cortes de 2 de Febrero? (Gac. de Valenc.) 

CORTES. 

Sesión del 6. Se leyó la minuta de! acta de 
la sesión anterior, y los votos particulares de va­
rios señores diputados contrarios unos á lo resuel- , 
to ayer sobre la indicación del sen. r Castillo; y 
otros á lo aprobado en algunas indicaciones para 
la subscrición forzosa al Diario de Cortes. El ayun­
tamiento constitucional de Cadtz, y la diputación 
provincial de Palencia felicitan á las Cortes por 
el memorable decreto del 2 de febrero último ; y 
la provincial de Soria, el ayuntamiento de Gua-
dix , y el godernador de Segorve lo hacen por la 
instalación del Congreso en la capital: sobre unas 
y otras recayó la resolución acostumbrad*. Los 
señores diputados Texada y Abella fueron nom­
brados para la Comisión del Diario de Cortes, áe 
concedió permiso al señor Galban para que se 
acerque al gobiejno á promover asuntos de su 
provincia. 

A la comisión de legislación se pasaron los ex­
pedientes informados ya por la Regencia acerca 
de la división de partidos judiciales de las pro-

.vincías de Asturias, Aragón y Sevilla; sobre el 
número de subalternos de estas audiencias: y en 
fin una solicitud de den Fernando Cortés Villena 
para enagenar fincas vinculadas. 

Las Cortes quedaron enteradas de las solemni­
dades con que habia sido colocada la lápida de Lt 
Constitución en algunos pueblos de la isla de Cu­
ba. A las comisiones de hacienda y militar reuni­
das se dirigió con urgencia una exposición de doña 
Matia Correa, viuda del bencmétito patriota don 
José Romeu , á quien 'os fnneeses quitaron 
la vida, en un suplicio por haberle aprehendido 
con las armas en la mano defendiendo la santa 
causa de nuestra independencia : la representación. 
de esta interesada fué leida en el Congreso á ins­
tancia de los señores Agulló y Falcó-

Se aprobó el dictamen de la comisión de leg¡¡6-
lacion , que declara abolidos los tiránicos derechos 
que con tituio de soldadas de hombres y mugeres 
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se eligían en la. villa de Manzanares en la Mancha; 
haciéndose extensiva esta providencia á todos los 
pueblos, en que se halle en práctica tan escandalo­
sa y degradante exacción. 

Se acordó se uniese á otros espedientes déla 
misma clase una consulta del Tribunal supremo de 
justicia promovida por otra de 'a Audiencia terri­
torial de Valladolid acerca de si en los juicios ecle­
siásticos si se ha de verificar el juicio conciliatorio 
prevenido en la Constitución. A la secretaría de 
Cortes se la autorizó para que directamente pue­
da enviar á la imprenta nacional las memorias de 
los ministros, dictámenes de comisiones y otros 
cualesquiera trabajos del Congreso , que deban im­
primirse. , 

A la comisión de infracción de Constitución se 
mandaroa pasar los expedientes que siguen : una 
quexa del presbítero don Aj-tistin Zabala contra 
el provisor de Cádiz don N. Plaza : otra contra el 
Juez de primera instancia de Xeréz don N . Robles 
y otra contra el Alcalde constitucional de Rus, 
provincia de Jaén. El señor Pantigd presentó al­
gunas ideas relativas al expediente del presbítero 
Zabala; que retiró S. S. en vista de algunas obser­
vaciones que hicieron algunos señores diputados. 

Señor Cepera: atendiendo á que no se ha lle­
vado á efencto la resolución de las Cortes de 20 de 
mayo de 1812 sobre el pago de 45500 duros en 
que estaban penados los Montañeses de la ciudad 
de san Fernando por la sisa del vino , propongo; 
que se pregunte al gobierno en que consiste no 
se haya- echo efectivo el cobro de esta cantidad 
que debe aplicarse d las necesidades del esta-
do: asi se aprobó, después de alguna ligera dis­
cusión. 

Habiéndose reclamado eljáespacho de algunos 
expedientes y proposícipnes : el señor presidente 
leyó una lista 3e los que tenia entresacados como 
mas urgentes para dar cuenta; y en su consequen-
cia continuó la discusión pendiente sobre el re ­
glamento para la oficina de redacción del Diario 
de Corles, quedando aprobados los articulos 37, 
38 y 39 del capítulo 5 y último. Se mandó se pu­
blicasen en la gaceta las vacantes de las plazas de 
director, redactor, cinco taquígrafos , y dos por­
teros que deben proveerse en dicho estableci-
mieto. 

Las Cortes , conformándose con el parecer de 
las comisiones de legislación y hacienda , reunidas 
acordaron que.en atención á los distinguidos mé-

' ritos y servicios del presbítero don Juan Antonio 
Avieso ; patriota que tomó las armas y defendió 
con ellai nuestra juesta libertad, hasta que sorpre-
hendido en su casa , fué" condenado á muerte ; de 
la qne le libertó el heroico patriotismo del pueblo 
de Madrid; se le recomiende á la Regencia para que 
le conceda una pensión sobre las rentas de alguna 
Mitra, y le tenga presente para alguna prebenda, 

. luegoque cesen los motivos que prohiben su provi­
sión. 

Se aprobaron varias proposiciones que como 
adición á algunos artículos del reglamento del Tri­
bunal supremo de justicia se habian presentado en 
la legislatura pasada; con lo que quedó concluido 
dicho reglamento. Eí señor Presidente anunció 
para mañana el expediente sobre los pleitos actua­

dos baxo la ¿emipacien francesa; y se levantóla 
sesión, quedando en secreta. 

CHISMOGRAFÍA 

Dándose de calabazadas andan h»I por ahí cier 
tos perdigueros políticos, que todo lo quiertn oler 
y saber: digo que es un dolor verdaderamente ver­
los por esas calles en concilios, animados á.la pa­
red, gesticulando de mil maneras y hablándose que-
dito y á la oreja*, para preguntarse mutuamente el 
obgeto de la sesión secreta de ayer. ¡Cómo ehar-' 
lan! ¡Cómo se afanan y acaloran!.. Vaya... si se ex­
ponen los pobres á que un solo soplo de Guadar­
rama le cause una enfermedad del diablo, cogién­
doles tan sudados y encendidos. Y al fin; ¿qué sa­
camos en limpio?: nada..: una friolera...: se insul­
tó facha á facha á todo un pueblo ; se quejó éste 
y quando parecía que la satisfacción debería ser 
también lo mismo que la injuria, pública... nos ha­
llamos," dicen, con todo lo contrario. Adelantan mas 
estos curiosos hompres i dan en decir que la repre­
sentación del agraviador contenía una sumisa re­
tractación de lo dicho, y que imploraba en ella que 
se le perdonasen algunas expresiones que se esca­
pan contra la voluntad en el desfogue de las pa­
sioncillas fomentadas y no reprimidas con uña mi­
mada educación...! Si esto es cierto, anadia uno asi 
como mercader de calle de Postas; ¿porqué no can­
ta la palinodia delante de todos, y todos le aplau­
diremos? ¿Porqué no se hace mención al mismo 
tiempo de los sentimientos de honor y generosidad 
del pueblo Madrileño, bastantemente expresados 
en una representación reverente firmada por mu­
chos de sus vecinos, y que habla del mismo asun­
to?.. . . : l qué se yo quantas otras cosas mas revol­
vieron?...,: pero no se me pudo olvidar lo que últi­
mamente dijo un chusco, que envuelto en un ca­
pote negro y Heno, de alamares habia estado esca­
chando sin abrir sus labios..; dijo, pues, meneando 
la cabeza á un lado y otro ; »> yo no creo nada de 
la satisfacción y perdón que vmds. tanto caca­
rean, porque al cabo al cabo, genio y figura hasta 
la sepultura. 

A V I S O . 

El Excmo, Sr. capitán general de Castilla lá 
nueva y gobernador dé esta plaza , se halla con 
cfden de S. A. para equipar de morriones los re ­
gimientos, segundos de Soria y'Princesa ; los fa­
bricantes de este artículo que quieran entrar en 
contrata, se presentarán á S. E. con muestras de 
su obra; en inteligencia que el pagóse verificará. 
en dinero metálico , y conforme entreguen obra 
será satisfecha en el momento: se dará la prefe­
rencia al que lo hicere mejor, mas pronto y mas 
barato , anunciándose al público el último precio 
antes de cerrarse el contrato por si hubiere quien 
mejore. De orden del general. • 

O T R O . 
En el núm. Se mañana se insertará una gracio­

sa carta hallada casualmente á un espia de un pan" 
cista á otro de igual especie, en que se describen 
exactamente las operaciones del exércita despótico. 

MADRID .-IMPRENTA QUE FUE DE GARCIAÍ . 
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